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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLE1 INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año. 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán ai Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859V 

M A R I O 

Ádminis trae ióu Central 

Orden.—Disponiendo que en todas las 

oficinas de Monte de Piedad se esía-

blezca un servicio de recepción de oro 

y alhajas con destino al Tesoro Na ' 

cional. 

Administración Provincial 

GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Administración Municipal 

Edictos de Ayuntamiento. 

OBIERNO G E N E R A L • ^ M s l m n wmml 

Administración de Justicia 

Adictos de Juzgado. 

Cédula de citación, 

^quisitoiias. 

O R D E N 

Con objeto de intensificar todo lo 

posible la r e caudac ión voluntaria de 

oro que los españoles efectúan en 

aras de la Patria y con destino al Te

soro Nacional, he acordado que por 

todos los Gobernadores civiles de las 

provincias ocupadas se disponga que 

en todas las Oficinas de Monte de 

Piedad se establezca un servicio de 

recepción de cuantas monedas y 

alhajas de dicho metal sean entre

gadas con destino a aquel fin. 

Lo que de orden del Jefe del Esta

do se publica en este per iódico ofi

cial para su m á s exacto cumpl i 

miento. 

Burgos, 17 de Octubre de 1936.= 

E l Gobernador General, Francisco 

Fermoso. 

fiobíerno civil de la provincia de León 

SERVICIO DE HIGIENE 

Y SANIDAD VETERINARIA 

CIRCULAR NUM. 53 

E n cumplimiento del ar t ículo 17 

del Reglamento de 26 de Septiembre 

de 1933, para la ejecución de la Ley 

de Epizootias, y a propuesta del 

Inspector provincial , se declara ofi

cialmente extinguido el carbunco; 

baCteridianoen el t é r m i n o munic ipa l ' 

de Nistal de la Vega cuya existencia 

fué declarada oficialmente con fe

cha 8 de Agosto de 1936. 

Lo que se hace púb l ico para gene

ral conocimiento. 

León, 15 de Octubre de 1936. 

E l Gobernador civil, 

Francisco de la Rocha Riedel 



AdMínislraKion mimitroal 
Ayuntamiento de 

Astorga 
Formados los repartimientos de la 

c o n t r i b u c i ó n rúst ica y pecuaria de 
este municipio, así como las listas 
cobratorias de la riqueza urbana 
fiscal comprobada, quedan expues
tos al púb l i co durante ocho días h á 
biles, a contar del día 25 del corrien
te mes, a los efectos de oir las recla
maciones que se pudieran presentar 
contra los mismos. 

Astorga, 17 de Octubre de 1936.— 
E l Alcalde, José Fonseca. 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Siendo inaplazable el abono de 
obligaciones c o n t r a í d a s en este 
Ayuntamiento que no tienen consig
n a c i ó n en el presupuesto ordinario 
vigente, se propone conforme a lo 
dispuesto en los ar t ícu los 303 de la 
Ley y 11 del Reglamento, el suple
mento de crédi to de 200 pesetas con 
destino al cap í tu lo 6.°, a r t ícu lo 1.°; 
413,64 pesetas al cap í tu lo 7.°, a r t í cu
lo 9.°; 56,70 pesetas al capí tu lo 12, 
a r t í cu lo 4.°; 250 pesetas al cap í tu lo 
18 y 117,35 pesetas al capí tu lo 9.°, ar
t ículo 3.°, cuyas cantidades se han 
de aplicar del resultante o superávi t 
del presupuesto l iquidado de 1935, 
conforme a los mencionados pre
ceptos reglamentarios. 

Lo que se anuncia al púb l i co por 
quince días, para que los vecinos 
puedan interponer reclamaciones 
ante este Ayuntamiento. 

o 
o o 

Formado el proyecto de madi í ica -
ciones al presupuesto del corriente 
ejercicio para la formación del que 
con carác ter ordinario ha de regir 
en el p r ó x i m o año 1937, juntamente 
con las certificaciones y memorias a 
que se refiere el a r t ícu lo 296 del Es
tatuto municipal y las Ordenanzas 
fiscales de las exacciones en el mis
mo comprendidas, es tará expuesto 
al púb l i co dicho documento en la 
Secretaria municipal por t é rmino de 
ocho días en que p o d r á ser exami
nado por cuantos lo deseen. 

E n el citado per íodo y otros ocho 
d ías siguientes, p o d r á n formular an
te el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones estimen 

convenientes los contribuyentes o 
entidades interesadas. 

Lo que se hace púb l ico por medio 
del presente a los efectos del a r t ícu lo 
5.° del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924 y para general conocimiento. 

o 

' o o 

Durante el plazo de ocho días, se 
halla expuesto al púb l i co en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento para 
oir reclamaciones, el p a d r ó n de cé
dulas personales, formado para el 
ejercicio del a ñ o actual; transcurri
do dicho plazo, no se a d m i t i r á n in 
guna. 

o 
o o 

Confeccionado el p a d r ó n de ve
h ícu los para el año de 1937, se en
cuentra expuesto al públ ico en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento por 
t é rmino de quince días , para oir re
clamaciones. 

Almanza, 20 de Septiembre de 
1936.—El Alcalde, Secretario, P. A., 
Sergio Osorio. 

Ayuntamiento de 
Burón 

Confeccionado el p a d r ó n de ve
hículos para el a ñ o de 1937, se en
cuentra expuesto al púb l i co en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
el plazo de quince d ías para oir re
clamaciones. 

Burón , 15 de Octubre de 1936.—El 
Alcalde, Baltasar Allende. 

Ayuntamiento de 
Berlanga del Bierzo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
que ha de servir de base para el año 
actual, queda expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía municipal por el plazo 
de quince días, a fin de que pueda 
serexaminado por cuantos lo deseen. 

Durante dicho plazo y quince días 
más , p o d r á n presentarse ante la De
legación de Hacienda de esta pro
vincia las reclamaciones que sean 
justas. 

Berlanga del Bierzo a 13 de Octu
bre de 1936.-El Alcalde, Gregorio 
Taladriz. 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidél 

Formados los repartimientos de 
rús t ica y pecuaria y listas de edifi
cios y solares de este Ayuntamiento 

para el a ñ o de 1937, q u e d a r á n ex
puestas al públ ico en la Secretaría 
munic ipa l por espacio de ocho días, 
a partir del 25 del corriente, a fin de 
oir reclamaciones, pasado dicho pla
zo no serán atendidas. 

Campo de Villavidél, 16 de Octu
bre de 1936.—El Alcalde, Saturnino 
García . 

Ayuntamiento de 
Campazas 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en las disposicio
nes vigentes, designó Vocales natos 
de las Comisiones de evaluación del 
repartimiento general de utilidades 
para el ejercicio de 1937, cuya lista 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría munic ipal a disposic ión de los 
interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días , a contar desde su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas, pasado dicho plazo no serán ad
mitidas. 

Campazas a 17 de Octubre de 
1936.-EI Alcalde, R a m ó n Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

Confeccionado el p a d r ó n de ve
h ícu los au tomóvi les de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1937. se 
halla expuesto al públ ico en esta Se
cre tar ía munic ipal durante el plazo 
de quince días, para oir reclamacio
nes, pasado que fuere el plazo mar
cado, no se ráu atendidas. 

Cabreros del Río, 15 de Octubre 
de 1936.—El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
V a l de San Lorenzo 

Formado el p a d r ó n municipal de 
habitantes de este munic ip io con re
ferencia al día 31 de Diciembre de 
1935, queda expuesto al públ ico por 
t é r m i n o de cinco días en la Secreta
ría municipal , a fin de oir reclama
ciones, pasados los cuales no serán 
atendidas las que se presenten. 

Val de San Lorenzo, 17 de Octu
bre de 1936.-El Alcalde, Manuel 
Na vedo. 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinafeda 

Hal lándose en ausencia e ignora
do paradero el Médico de asistencia 
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públ ica domici l iar ia y F a r m a c é u t i c o j 
titular de este Ayuntamiento D. A l 
fredo Gutiérrez Santalla y D. Luis 
López Rodríguez, respectivamente, 
se les notifica por medio del presente 
que con fecha 23 de Septiembre últ i
mo han quedado destituidos de los 
citados cargos por el Excmo. Sr. Go
bernador c iv i l de la provincia. 

No pudiendo hacerse la notifica
ción personalmente se hace a todos 
los efectos legales, por medio del BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Vega de Espinareda, 15 de Octu
bre de 1936.-El Alcalde, Saturnino 
Alonso. 

* * 
Confeccionado el p a d r ó n de ve

hículos au tomóvi les de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1937, 
queda expuesto al púb l ico en esta 
Secre tar ía municipal durante el pla
zo de quince días, para oir reclama
ciones 

do del Ayuntamiento de esta ciudad, 
_ | d e 11 de Diciembre de 1935, por el 

I cual se o rdenó el derribo de una ca-
T R I B U N A L P R O V I N C I A L i seta de t r ans fo rmac ión edificada por 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO i aquella Sociedad, se ha dictado sen-
. _A-. ! tencia en 25 de Junio, cuya parte dis-

Uhj L U D I S 
^ • . , D , TT ,, c ; positiva dice así: 
Don R,cardo Brugada Urcul u. Se- ((Fallamos: 0ue desestirnando la 

cretano de la Audiencia de León y , , , ^ . ^ J ^ 
demanda, confirmamos el acuerdo 
de la Comisión Gestora del Excelen-

. t í s imo Ayuntamiento de León de 11 Certifico: Que en el pleito numero v tv- • u J m o c i , , <rtor M . F de Diciembre de 1935, por el que se 4 de 193£), entre partes, como recu- ' , J -v ^ i „ A„ . , ' . v, i m 1 * 1 I ordeno el derribo de una caseta de rrente la f e d e r a c i ó n de Irabaiado- ' J Í- J i , , rn . , ... i . j t r ans fo rmac ión edificada por la Sores de la i ierra, de Mansilla de las . , , „ . , . . , , T , ^-, • , . , ciedad Electricista de León .—Firme Muías , contra acuerdo d e aquel . . , , . , , , .. 1 esta resolución devuélvase a su pro-Ayuntamiento, que denegó la peti-1 , . , , , . . . / , , , M , 0 , cedencia el expediente administrat i-cion de los recurrentes de que le tue- i , , . •. . 
, , , . . i i , ' vo: se declara gratuito este recurso.— ran arrendados en colectividad los j 

terrenos comunales de P e ñ a Blanca, 

de su Tr ibuna l de lo Contencioso-
administrativo. 

cuya parte se ha dictado sentencia 
dispositiva dice así: 

«Fal lamos: Que sin entrar en la 
cuest ión de fondo debatida en este j 
pleito, debemos declarar y declara-1 

Vega de Espinareda, 13 de O c t u J ™ 0 8 . ' 3 ini:omPetencia de j u r i f BO'L^N OP.. 
b.e de 1936.-El Alcalde, Saturnino dlcclon Para con°ce r en f P'es,ente 
^lonso recurso promovido por la Federa

ción de Trabajadores de la Tierra, 
j de Mansilla de las Muías, sobre re-

Aguntamiento de j vocac ión del acuerdo del Ayunta-
Vegas del Condado 

Confeccionado el p a d r ó n de ve 
hículos au tomóvi les por este A y u n - | negó la pet ición de la entidad recu
lamiento para el ejercicio de 1937, ! rrente de que le fueran arrendados 
queda expuesto al públ ico por es-1 en colectividad los terrenos denomi-
pacio de quince días, al objeto de ; nados Peña Blanca.-Se declara gra-
oir reclameciones. tuito este recurso, y una vez firme 

Vegas del Condado, 13 de Octubre esta resolución publ íquese en el Bo
de 1936.—El Alcalde, Restituto Gon- LETIN OFICIAL, devolviendo el expe 

j miento del mismo pueblo, de 12 de j 
i Diciembre de 1934, por el que se de-

Así por esta nuestra sentencia, defi-
| nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Hi-
ginio García.—Félix Buxó.—TeodO' 
sio Gar rachón .—Eus tas io G. Guerra. 
—Anesio García. —Rubricados.» 

Y para que conste y publicar en el 
provincia, se 

expide la presente en León, a dieci
séis de Octubre de m i l novecientos 
treinta y seis.—Ricardo Brugada.— 
V.0 B.0: E l Presidente accidental, F é 
l ix Buxó. 

zález. 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo 

Confeccionado el repartimiento 

Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don Di mas Pérez Casal, Juez de p r i 
mera instancia accidental de este 
partido. ^ 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia, de la dic-
diente al Centro de su procedencia . - tada en el ju ic io declarativ0 de me. 
Así por esta nuestra sentencia, defi- ^ cuantía> seguido eil este juzgado 
nitivamente juzgando, lo pronuncia- el procuradrr D Augusio Marti_ 
mos, mandamos y firmamos.-Higi- nez Ramírez, a nombre de D. Emi l io 
nio G a r c í a . - F é l i x Buxo.-Alvaro Ro- Villariueva Valcarce, de Vil lar de los 

L ^ l ^ K ^ l K J LÍCA.KX\J 1 OJJCll 111.X1J.C11 HJ J ' A ' ' T 

general de utilidades de este A y u n t a > r l g U e Z - ~ ^ S 1 0 ^a rc i a - -Lorenzo Barrios, contra D.a Teresa Villanue-
miento para el corriente año v eier- i La™aJal- ^ " c a d o s . » va Valcarce5 vecina de y i U a m a r t í n para ei corriente ano y ej 
cicio de 1936, queda de manifiesto al 

Y para que conste y remit ir para sobre se declaI.ase el mol ino 
públ ico en la Secretaria munic ipa l ^ pubhcacmn en el BOLETÍN OF.C.AL DESCRITO EN EL HECHO 0 DE LA 
por t é rmino de quince dias, durante de la prov.nc.a ext.endo la presente demanda> es indivisible> y se conce. 
cuyo plazo y tres dias más, puede Z l r T l Z ^ c U ^ i n t t y diese al actor el derecho que le asis-
ser examinado y entablarse contra el seis _Rica rdo B r u g a d a . - V . » B ": E l 
nnsmo las reclamaciones que esti- p , . ^ ^ , . accidental, Fél ix Buxó. 
men pertinentes, que h a b r á n de ser 
fundadas en datos claros, concretos 
y precisos, sin cuyo requisito no será 
admitida ninguna de las que se pre
senten. 

Villarejo de Orbigo, 13 de Octu 
bre de 1936. 
^érez. 

Don Ricardo Brugada Uicu l lu , Se-

te para que s¿a vendido, se a c o r d ó 
sacar a públ ica y tercera subasta, por 
t é r m i n o de veinte d ías y sin sujeción 
a tipo, el molino de referencia, cuya 
subasta t end rá lugar el día veint i -

cretario del Tr ibuna l provincial de cuatro de Noviembre p róx imo a hora 
lo Contencioso-administrativo. de las doce, en la sala de audiencia 
Certifico: Que en el pleito n ú m e r o de este Juzgado; advi r t i éndose que. 

E l Alcalde, P. A., José 3 de 1936' seguido entre partes, como para tomar parte en aquél la , será 
recurrente la «Sociedad A n ó n i m a necesaria la cons ignac ión por los l i -
Electricista de León», contra acuer- citadores del diez por ciento de la 



tasación, y como el molino de refe
rencia aparece gravado con una hi^ 
poteca a favor del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, para ga
rantizar un prés tamo de veinte m i l 
pesetas, con otras fincas, según escri
tura de 21 de Junio de 1927, otorga
da en esta v i l la ante el Notario don 
Gabriel Crespo, respondiendo dicha 
mitad del molino de dos m i l sete
cientas cincuenta pesetas de capital 
y cuatrocientas doce pesetas cincuen
ta cén t imos para gastos y costas, se 
previene que la carga c o n t i n u a r á 
subsistente, en tend iéndose que el re
matante la acepta y queda subroga
do en las responsabilidades de la^ 
misma, siendo el inmueble que SÍ 
vende el siguiente, radicante en V i 
l l amar t ín (Carracedelo): 

Un molino harinero, proindivisc 
entre demandante y demandada, con 
cuadra y un prado unido, formando 
todo ello una sóla finca, de ochenta y 
siete áreas y veinte cent iáreas , al si
tio l lamado del «Bolón Pequeño» , 
l inda: al Este, de Felipe Villanueva, 
camino servidumbre y Paulo Sán
chez; Sur, camino públ ico ; Oeste, de 
Santiago y R a m ó n García y al Norte, 
de Felipe Villanueva. Se halla inscri
ta e s t a ^ m e n el L ib ro 27 de Carra-
cede1 ^ 204 al 218. Tasado en 

¿uUU."i9bjsetas> 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ a n c a del Bierzo a 
WllM f̂' Octubre de m i l nove-

CICL • > ^ ^ n t a y seis.—Dimas Pérez. 
' ¿ re tar io , Avelino F e r n á n d e z . 

N ú m . 508—33,50 ptas. 

Juzgado municipal de Mansilla 
de las Malas 

Don Antonio Borrajo Pa t án , Secreta
rio del Juzgado municipal de Man
silla de las Muías. 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

c iv i l de que se h a r á menc ión ha re
ca ído sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia. — En Mansilla de las 
Muías , a dieciséis de Octubre de m i l 
novecientos treinta y seis. E l señor 
don Valent ín Barredo Alvarez, Juez 
municipal de esta vi l la , habiendo 
visto los precedentes autos de ju ic io 
verbal c iv i l seguido entre partes, de 
la una, como demandante, D. Angel 
Rodr íguez Matías, mayor de edad, 
industrial , vecino de esta vi l la , y de 
la otra, como demandado, D. José 
Mar ía Iglesias, t amb ién mayor de 

edad, Maestro nacional, de paradero 
desconocido, sobre pago de cuatro-
cicutas trece pesetas. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado D. José María 
Iglesias a que, firme que sea esta sen
tencia, pague al actor D. Angel Ro
dríguez Matías la cantidad de cua
trocientas trece pesetas reclamadas 
en la demanda y al pago de las cos
tas del ju ic io . Así por esta m i senten
cia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. —Valen
tín Barredo.—Rubricado.—Cuya sen
tencia fué publicada en el mismo 
día. 
. ^M . n w ^ ^ ^ ^ e r c i ó u en el BOLETÍN 

Me notif i -
|B expido 
l|leno del 
m Muías, 
|4il nove-

'."."'1..-': Valen-
E l secretario, 

.VVWWWWWWVŶ O 509.—11,50 ptas. 

AYUNTAN 

Juzgado municipal de La Vecilla 
Don Emil iano Sierra García, Juez 
municipal de La Vecilla. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo se sigue expediente de 
dest i tución por abandono de servi
cio, contra el Secretario propietario 
de este Juzgado D. Manuel Alvarez 
Núñez, natural de Cabeira, partido 
jud ic ia l de Cañiza, provincia de 
Pontevedra, y de ignorado paradero, 
al que por el presente edicto se cita 
y requiere para que en el plazo de 
ocho días, contados desde el en que 
aparezca el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que comparezca ante este Juzgado a 
contestar en el referido expediente, 
con las pruebas que crea oportunas; 
advi r t iéndole que caso de no com
parecer en dicho plazo, se le da por 
oído. 

La Vecilla, a 17 de Octubre de 
1936.—El Juez municipal , Emil iano 
Sierra.—P. S. M.: E l Secretario ha
bili tado, R o m á n Diez. 

Requisitorias 
Alvarez Alvarez, Aureliano, de 

treinta y un años de edad, soltero, 
natural de Fasgar, hijo de Ludiv ino 
y María, procesada en sumario que 
se instruye con el n ú m e r o 35 de 1936 
por homicidio en la persona de Ma

riano Alvarez Alvarez, comparece rá 
en el t é rmino de diez días ante este 
Juzgado de Ins t rucc ión de Murías 
de Paredes, a fin de noíificarle el 
auto de procesamiento y recibirle 
dec la rac ión indagatoria, y consti
tuirse en pr is ión, pues así está acor
dado, aperc ib iéndo le que de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le 
p a r a r á n los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en Murías de Paredes, a diez 
y siete de Octubre de m i l novecien
tos treinta y seis.—El Juez en fun
ciones, Leopoldo Robla.—El Secre
tario, R o m á n Rodríguez Sánchez . 

González López, Santiago, de vein
ticinco años de edad, hijo de Ale
jandro y Sabina, soltero, jornalero, 
natural de Vi l la r de Acero y domi
ciliado ú l t i m a m e n t e en Villaverde 
de la Abadía , procesado en causa 
n ú m e r o 2 de orden en el año actual, 
por hurto, comparece rá ante este 
Juzgado, en t é r m i n o de diez días, a 
constituirse en pr is ión que le ha 
sido decretada en dicha causa, bajo 
apercibimiento de que si no lo veri
fica, será declarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
diez y seis de Octubre de m i l nove
cientos treinta y seis.—Dimas P é 
rez. —• E l Secretario, Avelino Fer
nández . 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Emi l io 

Tejerina Nogales, de 30 años , casado, 
Ajustador, hijo de Emi l io y Maria
na, natural de Gijón, que ú l t ima
mente tuvo su domici l io en esta ciu
dad, y en la actualidad, en ignorado 
paradero, para que comparezca ante 
este Juzgado munic ipal , el día 4 de 
Noviembre próx imo, a las once de la 
m a ñ a n a al acto del ju ic io de faltas 
sobre estafa, como denunciado; bajo 
apercibimiento que, de no verificar
lo, será declarado rebelde y le para rá 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

León, 16 de Octubre de 1936. - E l 
Secretario suplente, Miguel Torres. 

L E O N 
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